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DIARIO

"

OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

PARTE OFICIAL
Servicios del coronel de Caballería D. Erllncisco de Anipuditl

López.· '

Nació el día 24 de diciembre' <le 1855) y comenzó á
servir como cadete de Ouerpo' en la isia de Ouba el '1.1)
de julio de 1871, habiendo pertenecido al regimiento In
fantería del Rey, con el que operó contra los insurreotoa
separatltas. ","

Se halló el 26 de septiembre del año últimamente citádd
en la acción librada, en los montes de la Plata; el 7 de
octubre en la de San Miguel de Puerto Rico; el 8 ,en
la de Santa Rita, Y el 11 en la de Ojo de Agua de
loo Melones, obteniendo,' por sus servicios de ca.mpañ&,
el empleo de alférez de In,fantería, con la. antigiieda.dde
15 de febrero de 1872. '

'Estuvo luego desempeñando el cargo de ayudAnte 'de
campo del Gobernador militar de Puerto Príncipe; alcan
z6el 'grado de- teniente por méritos de guerra. quecontrlljo
haSta junio siguiente, y fué destinado en noviembre 'a.l
regimiento de España. ,

En mayo de 1873 le fué, ooncedido el pase al Arma.
de Oaballería; con cuyo motivo ,fué colocado en junio
en el regimiento de Oolón, tercero de Oazadores, sien
do recompensado por las operaciones á que concurrió hasta
el propio mes, con el empleo de teniente.

Oontinuando las operaciones, asistió el 3 de enero de
1874 á la acoión' sootenida en Simaguaqni, y en febrero
se dispuso que pasara á continu.ar sus servicios en la.
península, donde permaneció en situación de reemplazo,
destinándosele en abril al r!lgimiento Lanoeros de Far
nesio y en mayo al de Sagunto, con el que en agosto
salió á campaña contra las facciones carlistas por el dis
trito de Valencia, tomando parte el 23 de septiembre en
la acción de Onteniente, par la cual le fp.é otorgado el
grado de capitán. '

Oon posterioridad perteneció á los ;regimientos de Far
nesici y Alcántara, concediéndosele en febrero de 1875
el pase al ejército de la isla de Ouba, en la que se le
dió colocación á las órdenes del Oomandante general de
la segunda división de Puerto Príncipe, emprendiendo ope
raciones de campaña, y condecorándosele por las habidas
en loo meses de abril, mayo y junio de dicho añe con
la cruz roja de primera clase del Mérito Militar.

Entre otros hechos de armas, concurrió después á los
que tuvieron lugáJ: en la Orimea, Aurora de Dagonial y
Valamia, siándole concedido por los méritos que contrajo
el empleo de capitán, con la efectividad de 2 de agosto
del mencionado año 1875.

Por pallarse enfermo embarcó en enero de 1876 para
la península, dcmde quedó de reemplazo hasta que en
agooto se dispuso que marchara otra, vez á Ouba, con el
grado de comandante, y formando parte del regimiento
de Palmira, de nueva creación. '

Desde su llegada á la referida isla, en octubre siguiente,
permaneció en operaciones hasta marzo de 1817; se le
señaló en mayo de 187'8 la situación de reemplazo, y
fué destinado en julio al regimiento de las Villas.

Regresó á la península en junio de 18'19, quedando de
r.eemplazo hasta julio que, fué colocado' en el regimiento
HúsáJ:es de Pavía.. . '

Por servioios que había prestado /J"laMa.rtua. dura;ut,e
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El MiJ:Jim'o de la Guerra,

AOUSTll~ LUQUE ,¡ ¡.

11 M1niJtro deIs. Guerra,

AOUSTlN 1.~1!

Vengo en disponer que el General de brigada D. Ar
turo González y Gelpf, cese en el cargo de Jefe de la pri
mera Secci6n de la Inspecci6n general de la8 Comisiones
liquidadoras del Ejército y pase á la Sección de reserva
del Estado Mayor General, por hallarse comprendido en
el artículo cuarto de fa ley de catorce de mayo de mil
ochocientos od1enta. y tres.

Dado en San Sebastián á diez de agosto mil nove
cientos doce.

En consideración liS: los servicios y circunstancias del
coronel de Caballería, número dos de la escala de su clase,

, don Francisco de Ampudia L6pez, que cuenta la antigüe
dad y efectividad de treinta de noviembre de mil nove~

cientos dos,
Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la

Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al' em
pleo de General de brigada, con la antigüedad de' esta fe
cha, en la vacante producida por pase.á la Secci6n de re
serva del Estado Mayor lieneral del Ejército de D. Artu
ro González Gelpf, Ja cual corresponde á la designada con
el número cincuenta y cuatro en el turno establecido para
la proporcionalidad.

Dado en San Seblll!tián á diez de agosto de mil nove
Cientos doce.

[.t\
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RESIDENCfA:

De real orden lo digo á V. E. para .u conocimiento '1
fines consiguientes. Dios guarde ¡{ V. E. muchos aftOl.
San Seballtián 10 de agosto de. 1912.

Seftor Presidenté del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rilia.

Seffor' Interventor'general de Guerra.

: '

DESTINOS

, I

Excmo. Sr.: Accediendo á loe deseos del General de
brigada de la Secci6n de reserva del Estado '1:ayor Gene
ral del Ejército D Arturo González y .Gelpí, el Rey
(q. D. g.) se ha servido autorizarle para que_fije su residen
cia en Bailar (León).

De real orden lo digo { V. K. para IIn conocimiento y
fines consiruientes. Dioe guarde á V. ~. mnchoe añOL
San Sebutián 10 de agosto de 1912.

Seftor CapitAn· general de la segunda regi6n.

Señores Capitán ~eneral de la primera regi6n é Interventor
general de Guerra.

Señor Capitán general de la primera regi6n..

Señores Capitán general de la séptima regi6n é Inspector
general de las Comisiones liquidadoras del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar mi ayudante de campo como Ministro de la Guerra,
al capitán de Estado Mayor D. Ernesto Luque Maraver,
destinado actualmente en esa Capitanía general. 1,

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aftos.
San Sebastián 10 de agosto de 1912.

1& campa.1'la de Cuba., fu6 agra.ciado en 1881 oon la. oruz
blanca de primera olase del Mérito Naval.

En septiembre de 1882 se le destinó á. la isla. de Cuba.,
en la que estuvo da reemplazo hasta. diciembre, que ob·
tuvo colocaci6n en el escuadr6n de la Princesa, volvien.
dla á. la. menciónada situación en mayo de 1884.

Se mand6 .en febrero de 1885 que causara alta. en el
ejército de la pellÚl8ula, donde continuó de roomplazo
hasta. que en noviembre de 1886 fué destinado al ~i.

mi8llto de Tetu4D, traaladándosele en d,i.ciembre al dema-
llG:rca. '

Pas6 en enero de 1887 á situación de supernumerario
sin sueldo; se le nombr6 en junio de 1889 ayudante de
órdenes del General D. Luis Pando; ascendió, por ano
tigüedad, en julio al empleo de comandante; quedó de

-:reemplazo en el propio mes, y se le destinó en noviembre
al regimiento de la. Reina..

Le fué conferido en septiembre de 1893 el cargo de
ayudante de campo del General D. José Sánchez Gómez,
que Sl) hallaba destinado en el primer Ouerpo de Ejér·
cito, y siguió desempefí.ándolo después da su ascenso á
teniente caronel, por antigüedad, en agosto de 1894.

Desde marzo de 1896 perteneció al :regimiento de la
Princesa. hasta. que, en junio de 1901, fué nombra.do a.yu·
dante de oa.mpo del General de la primera brigada de
la divisi6n de Ca.baJ.lerfa. .

Promovido reglamentariamente á. coronel en diciembre
001902, quedó afecto al cuadro para eventualidades del
servicio en la primera región.

FuédestÚ1ado en a.bril de 1903 al regimiento reserva
de Guadalajaxa, desde el. que pa.'!ó en febrero de 1904
á mandar el de Lance108 de Villaviciosa. Se le trasladó
en diciembre de 1905 á. ],a, Direcci6n general de Cria
CabaJ.lar y :Remonta., confiriéndosele en febrero de 1907
el mando del regimiento Cazadores de Treviño, y en igual
JIl68 de 1908 el de Lanceros del Príncipe.

En enero de 1910 quedó en situa.ci6n de excedente,
pMando en febrero del mismo año á. mandar el regi
miento Oazadores deVillarrobledo.

Desde ma.rzo del corriente año manda el regimiento de
1'axdir, habiendo perma.necido deade entonoes en opera-
ciones de oa.mpaña. en Melilla... -

Cuenta. cuarenta y un años y un mes de efectivos ser
vicios y se h&lla. en posesi6n de las condecora.ciones si-
guientes· . '.'

Cruz ;oja de primera clase del Mérito Militar. . . ..
Cruz blanca. de primera. olaae de la. misma. Orden.
CI:U2í de primera. clase .del Mérito Naval con distintiva

blanoo.
Cruz de Cu.rloo lIt
Cruz y placa de Sa.n. Rermenegildo.
Es caballer.o de la. Orden Pontificia del Santo Sepuloro.
Medalla8 da Cuba y Alfonso XI1l

REALES ORDENES
Seal6n de Infnnferl&1
r DESTINOS

Excmo. Sr.: Segtín participa ~ este Ministerio el Ca
piUn gl"neral de..la sexta regi6n, ha fallecido hoy en San
tandet'~lGeneral d~ brig~da D. Baldomero Barb6n Areqes,
que JPind~ba Jllllegunda brig~da de la 1 r.- divilli6Q,

SDJJsetreIm1fI
BAJAS

Excmo~ Sr.: Según participa «pste Ministerio el Ca,
pUm general de la tt'rcera rf>g16n, ha fallt"cido hoy en Va
ff.ncia el General de brigada rle la Sección de re~rva del
Estado Mayor General del Ejército D. Froilcin Salazar y
Rw~. .

De reahmien lo digo f. V. K. para sn conocimiento 'Y
fines cOnsiguientes. Dios guarde f V. E. muchos aftos.
San Sebasbán .10 de agosto. de 1912.

ÜJQU!

Señor .Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

$eñor Interventor general de Guerra.

t . ,~' l!
lIt._

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido'disponer
que el comandan~e de Infantería D. Manuel de la Gándara
Sierra, del bata1l6n Cazadores de Ciudad Rodrigo ri·(¡m. 7,
pase á de8leD1peñar el cargo de Comandante militar del
Fuerte de Guadalupe•

.De real orden lo digo á V. E. para l!IU conocimiento y
demál!l efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos aftOl.
Madr-id 9 de agosto de 1912.

Seftor Capitán general de la segúnda regi'6n.

Señores Capitanes g~nerale8 de la sexta regi6n y de MelilllL
é Interventor general de Guerra.

•••

Secdonde Caballeña
ASUNTOS GENERALES E INDETERMINADOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cW'86 á ..•
te Ministerio en 1'. o del mell actual, promovida pore. sar
gento del regimiento Cazadores de Alcántara, 14.0 de Ca
ballería, V1ctor..Rosillo Ball~steros, en sliplica de que se le
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b1QUI
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CapiUn general de la séptima·regi6n.

SIn

I..UQoI

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina•.

iemál'l efectos. Dial fUarde 4 V. E. muchOl áliOl ,
S~bastián 10 de agoeto de 1912. ,

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Sefior€s Capitanes generales de la segunda y sexta regio
nes é Interventor general de Guerra.

RttI8C16n qu 86 cit.

Coronel

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señores Capitán general de la 'quinta regi6n é Interven..
tor general de Guerra. .

Secdon de Ingenieros
DESTINOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado pOr el: co
mandante de lfl Comandancia de ArtUleria de Pamplona,
don Raflel CarboneIl y Marand, ,el Rey (q. D. g,) se ha set·
vido con~erle el pase á situación de reemplazo, con· re·
sidencia en- esa regi6n, con arreglo á la real orden de
12 de diciembre de 1900 (C. L. núm. z37).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioll guarde á V. E. muchoS aftos. San·
Sebastián 10 de agosto de 1912.

D. Tasé Ramírez FaIero, de la Comandancia principal de
la octava regi6n, á situación de excedente en la se
gunda región.

.Tenlenw coronel.
D, Salom6n Jlménl'z Cadenas, del batallón de Ferrocarriles,

á situaci6n de excedente en la primera re~i6n.

Señor ·Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capit~n general de la tercera regi6n é Interven
tor general de Guerra.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Accedienrio á lo solicitado por el capi
tán de la Comandancia de Artilleda de Cartagena D. Gre
gorio Garcia y Rubio, ·el Rey (q. D. g.) se ha servido con
cederle el plise á sltuaci6n de reemplazo, .con residencia
en esta regi6n, con. arreglo ~ la real orden circulat' de 12
de diciembre de 1900 (C. L. núm. 237). ,

De real orden lo digo á V. ti:. para IIU conocimiento y
demás efectoa. Dios guarde á V, E. m~éhoa añal. San
5ebastián 10 de agosto de 1912.

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
qae los jefes y oficiales de Ingenieros comprendidos en·Ia
siguiente relaci6n, que comienza con D. José Ramírez Fa.
lero y termina con D. Agustin Arnáiz Arranz, 'pasen á ser.
vil' los destinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su . conocimiento.y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebarti:tn 10 de agosto de 1912.

Seffor Capitán general de la segunda regi6n.

Seffor Interventor general de Guerra.

CRIA CABALLAR

&temo. Sr.; En vi.ta del escrito que dirigió V. E. lo
este. Ministerio con techa S del mes actual y con arrf"glo á
lo que determina' el caso LO del arto 56 de la ley de Ha
cienda plíblica de primero de julio de 1911 (C. L. núme
ro I.l8), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder auto
rizaci6n para que el primer establecimiento de Remonta
adquiera por fldministraci6n 5,580 quintales métricos de
paja en la cantidad de 17.549 pesetas 10 céntimos, con
eargo al capítulo 8.°, articulo único e ";ecci6n de Remonta)
del vigente presupuesto de este Ministerio.

De real orden -lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 10 de agoflto de 1912.

Señor Capitán general de Melilla.

LUQU~

SecClOD de ArtIIIerta
MATERIAL DB ARTlLLBRIA:

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar un presupuesto formulado por la Fábrica de Artillería
de Sevilla para la construcci6n .de cuatro frenos hidráulicos
para curefiá de C.Bc. de rz cm. con destino al Parque
de Ceuta, aiendo cargo su importe de 2.880 pesetas á la
partida de 32.200 que pl.lra construcci6n de piezas sueltas
se consignan al expresado establecimiento en el cuarto
concepto del vigente plan de labores del material de Ar
tillería.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. San
Sebastián 10 de agosto de 1912.

U1Qlm

•••

conceda acogerse ;i la ley de 1S de Julio pr6ximo pasado,
por la que se reforman las categorías de las clases de tro·
pa, dispenstndole el afio que se exige á los brigadas para
ser promovi1os al empleo dé lIuboficiales, fundando 8U SÚ .

plica en haber si:lo aprobada IlU suficiencia para ('jercer el
empleo de segun10 teniente de la escala de reserva en los
~xámenes verificartoll en junio último, el R..y (q. D. g.) se
ha servido desf'lltimar la petici6n . del Interesado, que de
berá atenerse á lo dispuesto en el arto 2.° transitorio de la
citada ley.

De real orden lo digo á V. E. para Iln conocimiento
y demás efectoll. Dioa guarde á V. E. muchoa afiOI.

San Sebastián, 10 de agosto de 15)1.2.

l»QuJ!

Señor Director géneraI de Cría Caballar y Remonta.

Sei'iores Capitán general de la segunda región é lnterven
tor general de Guerra.

1Il:;¡¡;~

!MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
gento del sexto regimiento montado ~e Artillería, Evaristo
Zurdo Sánchez, el Rey (q. D. R'.), de acuerdo con lo infor

, mado por ese Consejo Supremo en 29 de julio último, se
ha servido concederle licencia para contraer matrimonio
'OOn dofia IJriscila Martínez Lombraña.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y

[.,.'/:'.. '.~.
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ZONAS DE COSTAS Y FRONTERAS

Señor Capittln general de la quinta regi6n.

i I! :

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por el Intendel1"
te general militar en escrito de .29 de abril últimó, el RC:\Y
(q. D. g.) se ha servido aprobar el"gasto de veintiuna pe~

setas, ocasionado en Paris por el diligenciamiento de un
exhorto procedente de esa Capitanía general y relativo t
don Luis Galán, debiendo la expresada suma ser formali
zada con aplicación al cap._ 12, artículo único del presu~

puesto de este Ministerio. .
De real orden lo digo 11 V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios: San
Sebasti~n lO de agosto de 1912.

,I;ugu&l ,>

Sellar Capitán general de la séptima región.

Señores Intendente general militar é Interventor general .
de Guerra.

Señor Capitán general de Baleares.

SIttI0D de Justicia , Asuntos geDerales
.GASTOS DIVERSOS E IMPREVISTOS

•••

lnterveDdon General KllItDr
SUELDos, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia qne cursó V. E. á este
Ministerio conrsu escrito de 15 de julio último. promovida
por el oficial segundo del Cuerpo de Intervenci6n D. Ma
riano Landa de la Torre, en súplica de .abo;:}o del treinta
por ciento de sueldo del-mes de diciembre de 19II por
bonificación de resi(fencia en esas islas, el Rey (q. D. g~

se ha servido desestimar la petici6n del intereaado por ca
recer de derecho á lo que solicita, con arreglo á lo pre
ceptuado en la real orden circulár de 13 de octubre de
1898 (C. L. núm. 328).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde { V. E. muchos años•. San
Sebastián I? de agosto de 1912. .

~

'.'

tación de la Sociedad an6nima cUnión eléctrica de Carta
genu, en súplica de autorb:ación para instalar un cable '
'subterráneo, de conducción de energía eléctrica, en el
muell~ de Al~onso XII de la citada plaza, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien acceder á lo solicitado con las siguientes
condiciones:

l.· Las obras quedarán terminadas dentro del plazo
de un año á partir de la fecha de esta concesión, que se
considerará caducada en caso contrario.

:2 • • La zanja donde se ha de colocar el cable quedará
perfectamente rellena sin que se acuse su existéncia en la
superficie del terreno. .

3.· Esta autorizaci6n quedará sometida á las disposi.
ciones sobre z:onali polémicas, debiendo ser retirada la con.
ducción, sin derecho ~ indemninci6n ni reclamaci6n algu
na en cuanto lo ordene la autoridad militar de la plaza.

4 &... Siempre que por averlas en rl cable subterráneo
ó por cualquier otro motivo sea preciso ponerlo al descu
bierto total 6 parcialmente, el concesionario deberá pedir
autorizaci6n para ello al Gobernador militar de la plaza,
quedando el terreno, una vez terminados loa trabajos, en
la forma que previene la condici6n segunda.

De real orden lo digo , V. E. para IU conocimiento.,
demás efectos. Dios guarde ~ V. E. much08 años. San
Sebastián 10 de agosto de 1912.
'!: l. ~

Señor Capitán ~neraI de la tercera regi6n.

! l',l"I["I:~"T-:-\ \, ,. '\

Señor Gobernador militar de Ceuta.

ZONAS POLEMICAS

Excmo. Sr.: En_vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 17 de junio último, al
cursar la instancia promovida por el capitán de Ingenieros
D. Ubaldo Martlnez de ~Septien, solicitando prórroga
de la concesión otorgada por real orden de 16 de junio de
1911 para co~struirun lavadero mecánico en el arroyo de
cCalamocarro» y que se autorice la substitución de la ma
dera que se prescribta como material de construcción por
obra de f'brica de resiatencia análoga, el Rey (q. D. g.) ha
tenido f bien acceder, como gracia especial, á lo solicita
do por el recurrente, siendo de un año la prórroga que se
concede y quedando subsistentes las demás condiciones
de la citada real orden.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ef~cto8. Dios guarde á V. E. muchOl aiIOI. San
Sebastián 10 de agosto de 1912.

"':'_1 L:ugue

Capitanea

D. Eusebio Redondo Ballester, del tercer regimiento mix
to, al bata1l6n de Ff'rrocarriles.

» José de la Torre y García Rivero, del batallón de Fe
rrocarrileaa al tercer regimiento mixto.

Excmo. Sr.: En vista de to manifestado por V. E. á
este Ministerio, en su escrito fecha 18 del mes próximo
pasa:Jo, al cursar la instancia promovida por el vecino de
Cartage~a, D. Angel de la Iglesia, en nombre y represen-

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 15 del mea pr6ximo
pasado, al informar acerca de la autorización solicitada.
por el vecino de Barbastro D. Mariano Lacambra y Marío,
para efectuar trabajos topográficos en los valles de los
nos Cinca, Ara y Alcanadre, con aplicación al estudio de
aprovechamientos hidráulicos, el Rey (q. D. g.) ha tenido
4 llien acceder á lo llOlicitado por el recurrente, debiendo
limitar sus operacjones á las que determina en su instan
cia de 23 de marro último, y poner en conocimiento de
este Ministerio antes de proceder á la rerlácci6n de; los
proyectos, las ~bras que se propone llevar á cabo, por si se
conaideraae conveniente para los intereses de la defensa
que alguno de dichos proyectos sea estudiado en comisión
mixta con arreglo al reglamento de zona militar de costas
y fronteras aprobado p<>r real orden de 18 de marzo de
1903· .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
oémts efectos. Dios gnarde á V. E. mucnos moa. San
Sebasti~ 10 de agosto de 1912.

Primer teniente
D. Agustin Arnáiz Arran:, del batallón de Ferrocarriles,

al quinto regimiento mixto.

San SebastiáolO de agosto de 1912. .. LUQuE.

D. Francisco de Lara y Alonso, del batallón de Ferroca
rriles á situación de excedente en la primera regi6n.

lt Alfonso Garda Roure, ~n situacil'in de excedente en la
primera regi6n, al batallón de Ferrocarriles.
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Secclon de InslruccloD, ReclutamIento: VCuerDOS' dIversos
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido i bien dispo~

ner que las dos vacantes de ayurlante de profesor que exill.
ten en la Academia de In2'enieros, anunciadas por real
orden de 25 de marzo último (O. O. oGm. 70). sean cu
biertas, la de plantilla por el primer teniente D, Ricardo
Murillo portillo y la en comisi6n por el de igual empleo
D. Félix Rodríguez López, ambos pertelJecientes al sexto
regimiento mixto de Ingenieros, percibiendo este último
la gratificaci6n de profesorado que señala el real decreto
de 1.° de junio de 191 I (D. O. núm. fI9) con cargo al
fondo de material de la Academia y el primero por el pre·
supuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde " V. E. muchos' años.
San Sebaatián 10 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general de la séptima región, Interventor
general de Guerra y Director de la Academia de Inge
nieros,

, I

YACACIONES

Excmo. Sr.: 'Vista la instancia cursada por V. E. á
este Ministerio, promovida por el alumno de la Academia
de Infantería D. FranciscoMarzal Macedo, el Rey (q D. g.)
ha tenido á bien concederle autorizaci6n para terminar las
presentes vacaciones reglamentarias de fin de curso en
Portugal. ' . '

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás etecf:Qs. Dios gu¡¡.rae á V. E. muchos años. San
Sebastián 10 de agosto de: 1912.

Selior Capitán general de la primera región.

Señor Director de la Academia de Infantería.

e '

VACANTES
Circular. Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de

comandante profesor en la plantilla de la Academia de In
genieros y debiendo proveerse en la forma que preceptúa
el real decreto de 1.0 de junIo de 1911 (D. O. núm. 119),
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que los aspiran.
tes promuevan sus instancias para que se éncuentren en
este Ministerio dentro del plazo de un mes, :1 partir de
esta techa, acompañando copia de la hoja de servicios y
de la de hechos, t<:niendo presente que el designado des
empeñará la cuarta clase del; quinto año, con Manual del
zapador, Reglam~nto de campana, Reglamento de grandes
maniobras, Reglamento de aeaales eh vías férreas, Manual
del minador, Castr~metacl6ny Zonas polémicas, y las su
plencias de primera y segunda clase del quinto año, como
puestas: la La, de Artillería, Fortificaci6n de campaña,per
manente y aplicada, y ataque y defensas de plazas, y la 2&,
de Aerostación militar, Puentes militares, Telegratia mili·
tar, Minas militares, Arte militar, Geografía militar de Eu·
ropa, Geografía militar de España, Historia militar y Fe
rrocarriles militares.

De real orden lo digo á V. E. para Se conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ,años•. San
Sebastián JO de agosto de 1912.

~ I 1: Ugm
Seaor •••

DISPOSICIONIlS
de la ~uUtarfa , ~í. de oote· Minigtlfl~

J de las !QD1l1oocias CootrdlrJ

SeaI6n de CoblIllerfa
DESTINOS

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
servido disponer que el soldado del escuadrón de Escolta
Real Arturo Conde Alvart'z, pase destinado al regimiento
Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballe¡;a, de donde proce·
de, y el soldado del quinto regimiento montado de Artille-
na de campaña Constantino Sáez Lópe:z, al citado escua
dr6n, por haberlo solicitado y reunir las condiciones que
determina el arto 4.° del reglamento por que se rige dicha
unidad, aprobado por real orden de 10 de junio de 1911
(C. L. núm. 114). '

Dios guarde á V .•• muchos aftos. Madrid 10 de agos.
to de 19IZ. '

El Jefe ~e 1& Sección.

Vicenie Marquina.
Señor •••

Exc~8. ~eñores CapiUn general de la primera regi6n,
Comandante general del Real Cuerpo de Guardias Aja·
barderos é Interventor general de Guerra;

•• I

SeccJon de ArtDJerfa· .
. DESTINOS

De orden del Sr. Ministro de la Guerra y accedIendo
á lo solicitado por el auxiliar de almacenes provisional
del Personal del material de Artillería, 'Con destino en el
Parque regional de Burgos, Antonio Piña Bounin, quede
sin efecto el nombramiento de auxiliar hecho á su favor
en 20 de junio pr6ximo pasado (D. O. núm. 140), debien·
do causar alta en clase de sargento en la Comandancia de
Menorca, de donde procede, en la' revista de comisarío
del mes de septiembre, en armonia con lo dispuesto en la
real orden de 3 de junio de 1896 (C. L. núm. 137).

Dios guarde á V •.• muchos años. Madrid 9 de agosto
de 1912.

El coronel encuJ¡&do del dellpaeho.

Luis de Santiago
Señor ••••

Excmos. Señores Capitanes generales de la sexta región
y de Baleares é Interventor general de Guerra.

I I

VACANTES·
Vacante en el octavo regimiento montado de Artille·

ría una plaza de obrero herrador de segunda clase, con·
tratado, dotada con el sueldo aoual de 1.200 pesetas, de·
rechos pasivos y demás que concede la legislaci6n vigente,
de orden del Excmo. ~e~or Ministro de la Guerra se
anuncian las oposiciones á fin de que los que reunan las
condiciones que para ocuparla se exigen por el reglamento
de 21 de noviembre de 1884 (C. L. núm. 381), dirijan 8US

instancias al Sr. Coronel primer jefe del expresado regi
miento, p"'n el término de 20 días á contar desde esta fecha,

, á. las que acompañarán certificados que acrediten BU per
.onalidad y conducta, expedido. por autoridadel!l locale.,
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(B) Debe percibir la viuda la mitad de la pensión y la otra mitad los huérfanos, mientras per
manezcan viuda- y soltera, respectivamente, LuiSa Márquez y Eloisa Pepio Fernández, yel Alfon
so hasta el 8 de septiembre de IgI 1 en que cumpli6los 22 años de edad, acumulándose desde
esta fecha la parte de este individuo en su referida hermana Eloisa Pepio Fernández.

Madrid 6 de agosto de 1912.-P. O.-El General secretario, MadaJiaga.
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Aútor1d&d BI;ado Penll0n r.o.... •• QU& Delepo1oD

!'&reD- oh'!l IIIPLlIOI ..n11&1 LIY•• Ó ••8L4J1.17011 D.U IllPU•••• de Hacienda UIIIJ>••eu
qne JlOlCBRBil tlllOO oon dala. que 118 1.. "'BOllO d. la provinc:la DI LO' I.".UUJ>(...,..

CODead.
QU. D. W. P.J1I1IÓ. en qne

ha OlUIado o. LOa 1.,.•••1U.DOll 101 hllérta- l. 1IlII oolUl!gDa1 eauv.nlill .OIlISU' D. Lo' OUlllU,...· .. LlIa .PLI(U..'!Día lfto el P....o
el upedleilte n&l PkIa at.. IlA A Pueblo Pro..1ncla

G.-F. Mtirc1a.I:~~~ei~~:~a~~¿~ii:i~;¡ji¿bk,;::::::I=--.- 8o'd.d., J_nm"~"""""""""""'" -: -;:- ... jn11o d. "".... ,,;:::: '...f.............1""u,~ .... M,."., ..........
Id. Granada ... 1FrancIsco Garrido Amigo.............. 1Padre.... • Idem, Antonio GlIrrido Judel ........... :....... 18~ M [dem......... ........ 8 O1ltubra 1911 r&llAda.......1Granada..... Granada.........

C. G. 2.& regtón¡~::¡.!i~: ~~~l~~lIl,,;t~·pi~·.::::::::¡padrlll... • ldem. Gab1no Piulo de la Fuente............... 182 fiO l«em............. .... 28 dlcbre. 1911 ab........... rn;ela. ....... Jaén.............

O.' ",. d. ""'-1••_""". Ap"'''''' -.·........1d d' rln rl , Id • ~ ",.. ,... "" ILoo' '" ""m e Mlcaela de Arriba Yuate 1 em..... • 1 .m, Pe eg Apio c o d. Arriba.... .......... 182 M e.. ............... 0.... alll&nCA..... an 1... amanCA.......an a....... ..•.••.••..••.•
Id....""".... l.....'" """ .., .................... IM_... • 'dom, _ OnHI_~ """......>....._........ '"'' Id.m................. ""-""~.....Ud....... ~'"'"""'"'' ,......,.,. .......~
Id Co - ¡Alejandro Chao .. •• ...... •............ !Pad Id JOIé Ch T 182 50 111c1e Ju110 de 1896 r 14 ISO 1$1 Cortlfla. ca el Cornñ&.. rnna•.••• }[aria Torres Garcl&.. ......... •••• •••••• les... • am, ao orrea.... •••••• ••• ••••••••• •••• . 8- de julio de 1~60... ma.. ••••• ••• p a....... •••••••••
Id. Lugo....... ,:II:anUe1a Ga.rc1a Rodriguez............ Viuda.... • Idem, LUlI Rtvada lI'ernándex..... .............. lal! ro 18 de jnlio de 1S60..l/ ~ lepbreo 1 Luao .......... antón ...... Lqo ...... .,••••. r'~* R T"do~ I •.. . prorecto 1er de Cla- 1

\Lutsa Márqnell RodrIgues............. Idem .... • _Be¡ Palliv.... de 20 d
Id._.. E1"""Po'''''......d~ ..................,,- • l_d.ln_~> ....."P.P"'_...... ",.. -T.d'_"'~ lOj~"'''"'1-..·.. -_...·_......·1

¡Alfonso PeplO Márquez................ Hnérf&no • te en vigor por 1 II I ley de lIli de junto
, . ! 1 de IlWW ............¡

,
(A) Se le rehabilita en el percibo de la pensión que se le concedió por real orden de 4 de

enero de 1882 y que dejó de percibir por haber contrafdo segundas nupcias; habil5ndose com:
probado que por el fallecimiento de su segundo marido no quedaron á la recurrente derechos
pasivos y abonándose desde la fecha correspondiente á los cinco años de atrasos anteriores á
la de su instancia solicitando el beneficio.
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'R.hcI6n 1/"" " trie.

IParen-
Estado J'JIOIU ls:l' QU:I Delegac1ón de ! O

Autoridad Penlión
• L:ITU Dllll:l llXPlISAll llL UBID.IlQLI. ¡-

civil anual H&cienda '"que NOM.ftRE8 teBco con lUlPLE08 que 116 lel AIlOIlO de 1.. provinoi& D:I LOll IllDUllADOIl ~de lu Ó .llGL~Xllll'PO. QUll DI LA. P.lI8IÓll ..
ha CtlrIl&do el 101 conoede en que SoD. (,OB IlfTJIBllBADOI huérf.. - T 1l0XBBllll DI LO. OAI1IU'PlIll selGloonlignll o

expediente oaUl&ntel SIl LIIIl APLIOA)! el pago Pueblo ProTlncia tin80ll Pt&ll. Cts. ~a /Lu ¿íio
!"--- - --- -

G. M. zaragosa{.Fnmolsco Lozs.no ~bolla........... 'lPadrel... · Boldado. Ramón Lozano Calleja.................. 187 •¡Decreto de lu CÓrlel de1 Z1 &gOltO. 1911 Z..ragoza ...... Ateca•••••••• Z&r&¡ifOs&•••••Cristina ClÚlej& Pena•••••••••••••••• 28 octubre' 1811........
Id. de Murcia•• IFrancisC& PagAn Palazón••••••••••• IMadre .,. · Idem, Juan Palazón Pagán.......... : ............ 182 líQ 28 d1cbre. 1911 lluroia......... Mol1nll ••••••• Mnrc1a. ••••••
lA. de Córdoba.IMannel Alvares Molero............. ·/Padres••• · IIdem R&fael Alvarez Bujals.n08................... 182 líQ 28 1dem••• 1911 Córdoba....... Córdoba ••••• Córdoba. ••••Maria BuJalance Góm~z •••••.••••••• 1
Id. de Oviedo•• lM&rtin Jouron Jol ................. ·'lldem••••• · Idem. Horaoio Jourón A1va.rez.................. ,. 182 líQ 18 idem... 1911 Oviedo......... Gijón •••••••• Oviedo•••••••BlIlbina A1Tarez Mendiv1l ••••••••••• >s de ulio de 1860........ -'Id. Sant&nder•• lJosé LaTid Fernández............... }Iélem .... • Idem, Manuel Lavid Garo1......................... 182 líQ 8 octubre 1911 Santander ••••• Molledo...... Santander •••Josefa Ga.rclll. Boberón...............
lit. de Cácer81"jMaria Juana Garc1a Ma.rtin.......... /Madre ... • cabo, Anzel MartU Garci.......................... 278 75 29 Julio... 1909 C400res•••••••• Calal del

Monte•••••• Cá.oer8l ••••••
Id. de Murcia..{Alberto GonzAle. Murcia............ Padre.... · Boldado, JOlr1'1S Gonsález Lópes................... 18~ 50 II agosto. 1909 Murci&••••••••• AIJucer •••••• Mnrc1&.......
Id. de Miaga•• José Ortega Hurtado ••••••••••••••• ,¡padrea••• · Idem, Emilio Ortega GAITez•.•••••••• , ••••••••••• 182 l)O ¡15Jnlio1896 y8 Jullo del 28 Junio••• 1911 Málaga. ........ llálag&.. ••• •• Málaga. ••••••¡Maria Gálvez Tovar .................
Id. de Badajez. VWt&c1ón 8Anche. Ramos......... " Madre.... · Idem. Isidro Parejo Bánches•••••••••••••••••••.•• 182 ro 1860................... 28 octubre 19O1l Badajos•••••••• Don Benito •• Badajos......1'""-'",.. do> l'ro-(yecto de le1 de ClMel
Id. de Manorca Antoni.. PODS Vauvell............... Huérfana Soltera... Idsm de Inválidos, Bartolomé POUl J1ménez•••••• PasivllII de 20mayo 1862, 8Inen........ BalearM..... (A)182
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(A) Se le transmite la pensión que por acuerdo de este Consejo.de 36 de julio de 1907 se

concedió á su madre, viuda del causante, Antonia Ana Vauvell Sabater, la cual ha fallecido
dejando de su matrimonio con el citado causante dos hijas; Catalina, que en la actualidad se
encuentra casada y la recurrente Antonia, de estado soltera.

Madrid 6 de agosto de 1913.- P.O.-El General secretario, Madariaga.

...
10......

CA....
'1


